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PRIMERA SECGIOIf.

PARTE OFICIAL
(Qaeeía del 21 de ^nero de lSlSJ

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A R. la 
Serenísima Princesa de Astórias y 
las Sermas. Infantas doña María del 
Pilar, doña María de la Paz y dona 
María Eulalia continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud. ,

Ayer, á la una de la tarde, S. M. 
el Rey se dignó recibir á la Co
misión del Senado,/ encargada de 
poner en sus Reales Manos el Men
saje acordado por dicho alto Cuerpo 
con motivo de la comunicación del 
Gobierno, en quede participaba que 
S. M. había determinado contraer 
matrimonio.

El Sr. Presidente, Marqués de 
BarzanaHana, dirigió^ S. M. el Rey 
el siguiente discurso:

«SEÑOR: Con el mas profundo 
acatamiento, al par que con verda
dero júbilo, ha oido el Senado la 
comunicación que por medio de sus 
Ministros, V. M. ha tenido á bien 
dirigirle, poniendo en su conoci
miento que, atento siempre á la pros-* 
peridad y grandeza de la Nación, y 
acertando á conciliarias en la oca
sión presente con la propia felici
dad, V. M. ha determinado contraer 
matrimonio con su augusta Prima 
la Infanta Doña María de las Mer- j 
cedes. ■

<E1 Senado, que constantemente 
ha mostrado su inquebrantable amor 
al Trono y su firme adhesión á las 
instituciones representativas, acude 
hoy presuroso á felicitar respetuosa
mente V. M.porsu concertado enlace, ! 
queda refiexion y un antiguo afecto 
le han aconsejado, siendo pOr tanto, ! 
^e^ura prenda de ventura paria V. M. j 

y del afianzamiento de la Monarquía 
constitucional. ■

•Gozoso comparte el Senado las 
nobles y generosas esperanzas de 
V. M., y confia en que, con la pro
tección de Dios, ha de contribuir 
poderosamente el Régio matrimonio 
á la consolidación de la dinasfía, tan 
necesaria para conservar la paz ge
neral, la integridad del territorio y 
las públicas libertades.»

S. M. se dignó contestar á la Co
misión en los términos siguientes:

«El asentimiento unánime del Se
nado viene á afirmar poderosamen
te las. halagüeñas esperanzas que 
presidieron á mi elección, inspirada 
en el mas noble afecto y en las vir
tudes que enaltecen á la que ha de 
compartir conmigo el Trono cons
titucional de España.

,«Contando con yuestros,consejos, 
con el leal concurso de cuantos se 
precien de amar á su Patria, y con 
la protección de la Divina providen
cia espero que mi enlace ha de inau
gurar una era venturosa, en la que, 
á beneficio de. la paz, del trabajo 
y del ejercicio ordenado de las liber
tades constitucionales, alcanzará Es
paña en el porvenir prosperidades 
y grandezas dignas de su gloriosa 
historia.»

Terminado el acto, S. M. el Rey 
descendió del Trono y sedignó con
versar con los señores de la Gomi- 
sion.

fCldeeia del 22 dé j^neí^o de 1878.7

S. M. el Rey (q. D, g ), S. A. R. la 
Serma. Princesa de Astúrias y las 
Sermas. Infantas Doña Maria del Pi
lar, Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en esta Cor
te sin novedad en su importante 
salud.

• S. M. el Rey D. Francisco y S. M. 
la Reina Cristina, que llegaron en 
la mañana de ayer, continúan tam
bién sin novedad en esta Corte.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha deter
minado trasladarse en público y con 
la solemnidad acostumbrada á la 
Real Basílica de Nuestra Señora de 
Atocha el dia 23 del corriente, á las 
diez de la mañana, en cuyo Santua
rio han de verificarse á las once las 
religiosas ceremonias de sus despo
sorios y velaciones con la Serení
sima Sra. Infanta Doña María de las 
Mercedes de Orleans, su Agusta 
Prima.

G^acela del 23 de dinero de 1878.
S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. la 

Serenísima Princesa de Asturias, y 
las Serenísimas Infantas Doña María 
del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, continúan, en 
esta Córte sin novedad en su im
portante salud.

S. M. el Rey Don Francisco y S. M. 
Íá Reina Doña Cristina, continúa tam
bién sin novedad en esta Corte.

S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido señalaría hora de la una de la 
tarde del 24 del corriente para la 
recepción general que ha de verifi
carse con el plausible motivo de su 
feliz enlace, y la de las tres para la 
de Séñoras.

ff^aceía del ii de ^neró de 1878.J

DÍREGGION GENERAL 
DÉ RENIAS ESTANCADAS.

Por real orden de 24 de Diciem
bre último se autoriza al Ayunta
miento de la ciudad de Reus para 
celebrar por medio de sorteo espe
cial las rifas que verifica debidamen
te autorizado en favor de la Gasa de 
Caridad de aquella población, me
diante hallarse comprendidas dichas 
rifas en el artículo 60 de la vigente 
ley de presupuestos, por contar mas 
de 30 años de existencia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 10 de Enero de 1878.-—El 
Director, general, Javier Cavestany

Por Real órden de 45 de Diciem
bre último se autoriza al Ayunta
miento de la ciudad de Reus para 
expender en todas las provincias de 
España billetes de las rifas que cele
bre en favor de la Casa de Caridad 
de aquella población, practicando 
en las oficinas de la capital de Tar
ragona las operaciones consiguientes 
á la aprobación de los billetes y al 
pago del impuesto correspondiente 
á la Hacienda.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento.

Madrid 10 de Enero de 1878.-~E1 
Director general, Javier Cavestany.

fdaceia del 42 de ^nero de 4878.J
Por real Órden, fecha 45 de ^Di^ 

ciembre último, se autoriza al Ayun ’̂ 
tamiento de Madrid para celebrar 
rifas periódicas Con apîicâciôii‘ de 
sus productos al sostenimiento de 
la Beneficencia municipal, sujetas, 
en cuanto al pago del impuesto y 
demás procedimientos, á lo que de
terminan las disposiciones vigéntes 
sobre la materia.^ '

Lo que se anúncia para cohóci- 
miento del público. '

Madrid 10 de Enero de 4878.-^Eí 
Director general, Javier Gavestány.

Por Real órden, fecha 29 de Di
ciembre último, se autoriza á la Pre
sidenta de la Asociación de Hospi
tales del Niño Jesús, facultada en la 
actualidad para celebrar rifas perió
dicas de Beneficencia en union de la 
Lotería Nacional, para señalar el 
precio de 5 pesetas á cada uno,de 
los billetes divididos en décinios de 
que consten las dos primeras rifas, 
que verifique cada mes, y. el de. 
2 pesetas 50 céntimos á la última 
que celebre en el citado , período de 
tiempo.

Lo que se anuncia para conoci
miento del público.

Madrid 10 de Enero de, 4878.--E1 
Director general, Javier Cavestany^
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SEGUNDA SECCION.

SOBIERNO cr/tt BE LA PBOVHCIA.

^oleíin exíraordiníirw de la provins 
cía de Valladolid. ■

El Exorno. Sr, Ministro de la Go
bernación e.n,telégrama de la una de 
esta tarde , me dice lo siguiente: ■

«En e4emomento regresan SS. XIM. 
de Atocha despues de recibir la ben
dición nupcial; si^mdo aclamados por 
un inmenso gentio que se agolpa en 
el tránsito hasta Palacio.—El dia 
espléndido, ha hecho mas brillante 
la solemnidad y el entusiasmo es in
descriptible.»

Lo que hago público por medio 
de este Bolelin extraordinario para 
conocimiento y saiisfaccion de los 
habitantes dé esta provincia

Vahadidid .23 d-. Enero de 1878. 
.i-r-El, Gobem’ador interino, Ramón: 
Eomái-h-^ -

TERCERA •SECCION,;;
; : :h,NijM. j2i70. j

ADMINISTRACION ECONÓMICA, 
^.■h'dS'iVadladolid. , '

KlEGOGIADO DE iMPUteSTOS.'

CircvLlax*.

Là tiireccibñ general de impues
tos? coji fechan 19 del corriente,; me 
dice lo que^sigiie: , . : - d

^L,iExcniQ., Sr, . ’^Im^ de Ha
cienda' ha ^comunicado á esta Direch 
cion, con, fecha 4, del actual, la Real 
órden.siguiente:: < ;

<Excmo. Sr.;: Vista la propuesta 
eleyadsj,por V. E. sobre próroga del 
plgzo para.adquif ir sin rccargO;Cé- 
dulas personales de. ;este año eco-^ 
nómico, en la¡. que, baee présente, 
al propio tiempo, el estado de la Te-- 
caudaeipn obtenidja, las dificultades 
y obstáculos que se ofrecen á algOt 
nos Ayuntamientos de capitales de 
provincia para distribuir á domi
cilio dichas cédulas; S. M. ér Rey 
(q. Ü.-g ),' de conformidad cóh lo 
propúestb por ésa Hireccioñ 'général 
y haciéndd-tisó dé la autorización 
quC^e cOhcedió por el art. 16 de 
la Ley de presupuestos de 11 de Ju
lio ultimó y dísposiéion segunda 
transitoria dé la Instrucción de 21 
del propio mes y año, ha tenido á 
bien disponérzíPrímero. Que se pro
rogue el término para el reparti
miento'y adquisición de cédulas sin 
recargó hasta el 28 de Febrero de 
este año. Segun ío. Que los Ayunta- 
mientô'.ï de las capitales dé provin
cia que, por sus muchas atencio
nes, no 'buedan cumplir cÓn\ este 
servició^^bon là^solibitud y’‘bpOr- 

tumdad que el mismo reclama, 
queden en libertad de efectuarlo ó 
*de entregarle á la Administración 
para que ésta lo verifique, en cuyo 
caso deberán manifestarlo en el tér
mino de quince dias, á contar desde 
la publicación de esta Real órden 
en la (gaceta de Jlfadrid, haciendo 
entrega en las Administraciones eco
nómicas de las cédulas que tuvieren 
á la sazón y de los padrones que ha
yan formado y • antecedentes que 
tengan; entendiéndose que renun- 

. cia.n al cuatro por ciento de cobran- 
za que lus correspondería por la de 
las cédulas ({ue devuelvan Tercero, 
Que las devueltas ingr^^sen en los al
macenes de efectos estancados, pré- 

. vio.exámen y .recuento. Cuarto. Que 
en áquéllis capitales de provincia 
cuyos Ayuntamientos renuncien á la 
Administración dél impuesto sobre 

* cédulas;'sé-encarguen dé ésta Ia.s co
misiones de :evalnacion de la riqT'zá 
territorial. Quin o. Que al efecto, y 
con cargo, al cuatr » p »r ciento de 
cobranza que ha de percibir el Te- 
.soro, nombren los presilentes de 
dichas comisiones los auxiliares, co- 
bradores y escribientes.'que sean ex- 
'trictamente necesarios;‘•som^tiebdo 
el número dc éStés a la apróbaemh 
de esa Dirección general, sin perjui
cio de que presten sus servicios cer
ca de lasmomisbmes. los ordenanzas 
de los. NegOídados de Impuestos. 
Séstb. Que á los cóbrádores por or
den del. Presidente dé la .Comisión 
de evaluación cóh là intervención de 
la de la Admibistraciop éconúmica. 
Sé les entreguen las Céduias,'aunque 

i sin prévio pago, en la fórma que 
se entregan á Ips estanqueros los 
eféctos que han de expender, y sp, 
les éxija la fianza de doscientas cin
cuenta, quinientas, setecientas cin- 
cuéntá, mil y dos md pesetas, según 
la importancia del cometí to que se 

i les atribuya,, para responder.de las 
' cédulas qué reciban cada dia, ,‘én- 
, téndiéndóse bien, que ni los Presi- 
. dántés de lás Comisiones de' evalua^ 

clon, ni los Interventores dé las Ad
ministraciones económicas, autori
zarán la entrega , de cédulas por 
mayor valor del que signifique la 
respectiva fianza, ni sin que conste 
el pago ó devolución -de las que 
antes recibieran, éh la inteligencia 

■ de que la fianza podrá ser devuelta 
á los cobradores el dia''que cesen, 
si han respóndido' del importé de 
las-océdulas recibidas. Sétimo. Que 

■ los cóbrádores que no Obtengan el 
:pago ’de la cédula dél cbntribuyen- 
té á cuyo domicilio la lleven, dejen 
el escrito de apercibimiento que 
determina el artículo 33 de la Ins
trucción. Y octivo, Q ié por esa Oi- 
,reccion general se dicten y comuni
quen Us órdenes'necesarias al cum- 

¡ plimiento de .este servicio,, y por la 
Litervenclon ' gcherál las prevenció- 

; nes 'MnVehiehtes 'pâ: a. regularizar le 

y Obtener su total organización. De 
Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y fines consiguientes.»

Lo traslado á V S. para su cum- 
plimiento y á este fin se servirá y. S. 
disponer.

1 .’ Que se comunique-á jos-efec
tos oportunos al Presidente de la 
Comisión de evaluaciomde; la rique
za territorial, y . se publique para 
conocimiento de las municipalidades 
y del público en el Boletín o/cial, 
que queda prorogado el término de 
adquisición .de cédulas sin recargo 
hasta 28'de; ‘ Pebrer;o próximo.

2 ." Que pase V. S, la oportuna 
comunicación al Ayuntamiento de 
esa capital .para que acuerde..si ha 
de continuar ógnó el ; rqp^íltiiípiénjo ’ 
y la cobranza de cédulas persona-, 
¡es antes del. 23 del actual en que 
terminari los quince diaS indicados, : 
encareciéndole la cóivéniencjá de: 
que en este úllirhó' caso’ lo mani- i 
fiestéáJá mayor "brevédad^ pó. ible, 
por ., éstar' ^a'él, ^8rViéio d" que ’se 
t''ata hotorVamehté retras'ádó; haga , 
éntréga tá.iibie'r rn'uy en 'bré'vé'.éó - 
la GémiAbfi ' 'le eValUáCión del' c-n-' 
sé especial dé céüidas'sv.se liúbiera 
formádo', dé tolAédíijS ' matices de : 
las que, h;iyá''ek()éí}mo''y'de cuán- 

. tés ahtecedéntes hubjesé préparádo;s 
' y reunidos para'la’dépáríicíÓri¿^y del 

rnismo’modb y ebn^fáctUrk duplica
da éxpresivá dé la clase dé cédulas, 
su valor,'' nurriéraCió.h îm’pré'sa'ÿ nú- 
mer.b' ’-'dé ejé'rfipíslPed'qüe dévíiélvá, 

; entregue' eiij 81'armáééh dé' eféctos 
estahcadóséuántaé’ líáfa por répar- 
tir, distinguiendo'; y éntregahdd'56- 

j paradamente cort’daCtubas' éspéclálés 
también 'duplicad às?'é' ígUaH^pre- 
sion laa que hubiebé' escritas ‘y úti
les; y respecto á las 'ífiÚti.Vés', pcom^ 
prendiéndolas ' éñ otras" fáctUráS es- 
pecialés, en armonía con lo antes 
prévenidó,, y én la Horma que de- 
terminá la Real órden de'.Îfidé.ëe- 

, tiénibre mlfimÓ; én cü’ántó'püéd¿'sóé 
aplicable: " ''................. ’

3 ." \Qúe' de rerínnerar ej Ayún- 
tamiéntó á la repartición' y cobran-: 
za, tenga Jugar la admisión en' el 
almacén de eféctos éstancádos previo 
exánieh y récuénto dé las expresa
das Cédulas y Va entrega á Ids res
pectivos Alcaldes de los duplicados 
de las facturas- con él recibí del 
Guarda-almacén y el V.® B.® dé V. S. 
y que las cédulas recibidas se con
traigan en cuentas en la. forma que 
determina la /Intervención general 
de la Administración del. EstadO'..: '

4 . ® Que en tat ;O.aso lo' ponga 
V S. en cuanto llegué d su noticia,, 
en conocimieuto del presidente de 
la Gomision de evaluación para que 
prepare sin demora, con la mayor 
actividad, laqealiza'úon del servicio, 
de que’.ha de..hacerse cargo,po
niendo y.,S. desdéjuegó .^; su?!j9.rei 
denes el or'ienanza; d^d. N^gpeiady- 
de Impuestos, cuyo Negociado cui

dará Vï 87 que entre tante sea aten
dido por los demás ordenanzas y 
portero de esa Dependencia.

Aparte de esas prevenciones que 
se derivan de la Reai órden ante
rior, éste Centro directivo encarece 
áV. S. que,pira facilitar si llega el 
Paso el servicio de sque se tfata, 
preste al Presidente de la Gomision 
toda la cooperación q;ùe por razón 
del cargo de V. S. y su mayor con
tacto con las autpridades local y 
provincial puede y debe ser efica
císima, ya p.ara que el Ayuntamien
to facilite/ determinados datos de 
que el mismo dispone, ya para que 
él G obierno de provincia auxilie la 
acción de los cobradores prestando 
algunos individuos de órden públi
co á fin de que, uno por lo menos 
proteja con el respeto que por su 
carácter és;debido^ádoA^agentes de 
la autoridad, á cada cobrador, para 
evitar, dificultades y contrariedades 
en los principios de la nueva forma 
del servicio.»

Lo que líe dispuesto tse publique 
en est'‘ p'uhódico oficial para cono- 
çiinien.'O de ,los AyuntamiéntQ,s de 
esta provincia. .

Valladolid 17 de Enero de 1878. 
’óLpÁ-L, JáqU-in Borras/»•

A 'i " f- . ' y^C—^'á / • ■

"^úM..21'82;

AWINÍSTMélOÑ :ÉG0NOMICA
de la provincia de Valladolid.

La Dirección/ general tie Bentas 
Estancadas 'en/circulaitd^ 1/ de 
Éneró.mé diedro sigpiente:

«Por eVSihisterm/de ;Dacierída S 
ha cómunibado a ' esta dirección gé
nérai,' Con .Techa .2fi dé Nóviémbré 
último, la/Real órdeú/ sigixiéntéi

«Excríio. Sr.: He ‘dado cuenta á 
S. M. el Rey (q. D. g.) del expédién- 

,té instruido'en éSa ' Dirección ' gene- 
i CaVsobré'las. modificaciones que de

ben introducirse én la tarifa'vigente 
dé los 'premios de expendicion- de 

i tabacos .En su vista: : HeSultandoolel 
miismó: qué dichátarifa fue aprobada 
endáde Junio de 1870 por este Mi
nisterio,’ que á la vez declaró subsis
tentes-.' lasr disposiciones contenidas 
en;la Real órden ; dé 23e de í Diciem- 

' bre de;1857 relátiva al propio asun
to, y qúe adolece de imperfecciones 
qUei aconsejan su reforma: Resul
tando por. otra .parle que en là ac
tualidad existen unos diez y' ocho 
mil trescientos estáncós, dedos que' 
muchos pueden suprimirse: Gonsi- 
deraq^o q.ue,a,unquépson varios los 
sistemas que pueden cmplearse para 
remunerar .á los .estanqueros, es el 
mas .aceptable aquel que mas se 
ap,r/;xinié al tanto por cienlo único, 
ya que esté inó .;Se.A'ueda establecer 
desde luego.* Considerando que; por 
esjq .misuiq debería q.uedar subsis-

1 dente ja^^rda .íHie .hoy nge en cuan-'
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tp á¡ premios., de.Madrid; y ^capitales 
de provincia, y reformarse splp,.,por 
To respectivo , álos demás pueblos: 

‘ ébnsiderandó'\ de ’ consiguiente que 
j to^náñdóse á los expendedorés' de 
iæstosiúltimos pueblos eP 12 pór'100 
delà: venta menSü£dbast^'2bp'pese^ 

-das molü^lye yeUlpor ipo 'del exce- 
:so^ : ill mj^na^ tiempo ; de ; darse un 
premio proporciona)’,, al.quel ; ypndà 
poco, se le. otorgamn, estímulo que lè 
Xárá. pijócurar él .aumento de su trá- 

’ ficé:' ábháiüéraiidb que ’ese mismo 
estímulo es también más ventajoso, 
tanto para el Tesoro como para los 

''expendedores'"que lo establecido en 
kflarda hpy:yigeíip!; pues según: esta 
el estanquero que vende hoy el im- 
í)'oHédnén^uál de 9'9 pesetas, tiené 
el rpiemp .premios quecebqhe wende 
solo por cantidad de 25 pesetas:; 
Considerando que con esta reforma 
lós eXpéndédores dp lbs ’ poebíos se-; 
rian retribuimos, ya q-A^-^ ■ ^.z.: i¿ 
misma euantia úué/ld^.dé las capi-; 
Ij^l^j^pp;ját menos por el propio pro-; 
cedimiénTo que el empleado actual-; 
diente p/irá pagaríes sji,premio res-; 
pectiyo: Considerando ,^ue corno ,el; 
siétema. adópUdó’ poí? esta redorma: 
consiste en abonár un l lanto pqri 
CiAntn de la venta y no UU asalarió,; 
debe quedar sin efeetph preYenpion
1.’ de ¿la tarifa .hoy: vigente, dictada' 
bajola ba^ede los salanos: .Consi-; 
derandq que: conyiene ; acordar la: 
supresión de; algunos- patangos, por-í 
.MHl^^’^ípSjPd®bJ,Q3;tiepep^da^ escalo 1 
vecindario que su consumo debe j 
tener poquísima importancia: Y con-: 
siderando*que'sîêhdo ohligacion dél j 
Gobiernodener puntos ; de venta en 1 
todas. laSj localidades , donde, haya 1 
cierto cQhsunio,d^s supresiones de- j 
ben hacerse ^eh; los puntos donde i 
hayahiferentes espendedurías: S. M. i 
el Rey (q. D. g ), visto lo expuesto ' 
por esa¿pireccíon;’générai,! óido¿el 
parecer de'llai,ïnt.eryedçïonTge;heral ; 
de la AdministràGion.-,de'l Bstado, :y ; 
de acuerdo non lo iniformadO por e! 
Consejo do ÉkaWéh j^énb,'he hà 
dignado mandaré, Primerp: Que se 
deje fin efeep laprevencionrl.^ de la 
Real orden de 23; de’^ Diciembre-de 
T837.-^Seguhdb’: ¿Uè’ s'é- reforhie' Tá 
vigente .tariff dophemip^,dele 
diçipn de tabacos en la' parte, relati
va à losmuebips,.estableciéndose un 
12 por 100 de premio sobre la ven^ 
ta mensual háslá 230; pesetas inclu
sive y el T por 100 dé exÇéso.l-~Ter- 
céro: Que.,sod^;e;sübsistéîîto;dicha 
tarifa en cuanto à, Madrid,y capitales 
de provinéiai^Y cuàrto:"'QUe Osa 
Dirección¿general suprima los e,s-'. 
tappps, que ¡seau innecesarios; pero, 
teniendo muy en cuenta las circuns^ 
tancias especiales de algunas loca
lidades, atendida la índole tambien 
particular de varks der las provin
cias dq nqestrq paíf! rrP^-nReahhr-' 
den lo comunico .á y.JI. para su 

mteliigencia, cumplimiento y demás 
efectos ^correspondientes.» -

• ;‘íL0' qúé la Dirección/traslada á 
: V: S. para sú noticia^ previniéndole 
que la preinserta Real órden bá'’de 
tenér' cumplimiento á contar desde 
la liquidación inclusive del mes ac
tuals ó sea- qUe el premio de’dx'pen- 
diciohí de tabacos ’ mor- las vehtas 
realizadas én el mismo mes, sé 

’ abone á los estanqueros de los pue- 
blos qué' no Séani capiVaies' de pro- 
viheiay al respectó''dé lo que sé es
tablece en la tarifa reformada' qué 
es adjunta; y entendiéndose por 
tanto derogada la prevención 1.“ de 
las que contiene la que se aprobé 
por Real órden de 23- de Diciembre 
de 1837, y reformada á la vez la 
apróbada después pbrdl' Ministerio 
de Hacienda en Ude Junio de 1870,' 
en los términos que determina la 
citada adjunta; que queda; pues yi- 

■ genté/'' ' : 
la Dirección pre

viene a V S se verifique dé/ï^ i„^_ 
go lo que en circular. de. j^^z de,^i-i 
cíéhibre último se dispone, - sobre; 
supresión de estancos, .para cumplir 
asi también;cuan,to acerca del.parti- 

.^dkr Pt;éúja la real .qyden inserta,; 
a la vezhué recontiendah ÿ. S..,le; 
avise del recibó de, esta circúlay ¡y 

•A^ ■íJ’^^úar en darle. cpmplimieqt.o, ;
Dios guarde á V. S. muchos anos. 

Madrid 1/ Mé Enero de 1878,—Ja
vier Gávestany,»

Lo que he dispuesto se publique en 
el Solerin o^cial de este dia para que 
llegue á conpeimientp de los subal
ternos y demás interesados. Valla- 
dolid-Id. Enero de 1878.--E1 Jefe 
económico, Brjçio M, Caramés

T.^ri/a.re/orí}í.a^^  ̂de hspresnios.^ue 
■d^or, e^ç^en^icion ç de , íá^i^ííeoe dede^í 
iaioñ^rse d.e^dei.’'de^nerode^i^dS 
co^ iar^e^¿(x.dd(í< d¿e(ilJrdeW:-de\ <26 

. de ^omemóre^de 1877. nun-'
-úv.- vér:- ...ccb.- -.-.'irvC zChv 

Parí^ Madrid.

Hasta l''30() pesetas de vehta hien- 
süal, 7" por 100. ' ■ ■ ■

Dedo qué exceda dé T.'3ÓÚ pesétas, 
fhóé’100 ' ' ' < ¿ v

Para la^ Capilaleg ide 1.® clá^ei eaí- 
•■■e'e'p^&’Mád'rii^.p

Hasta 730 pesetas de venta men
sual; 9 per 100. ' ' 

. De lo que exceda de 1300 pesetas, 
i 1 por loo.'ú d i

; Pará loí Gr^ífale^ de Î’^ÿ 3.’ ctíe^P

Hasta 30.0 pesetas de venta men- 
sual/lOporlOb.

'De^B qué exceda de 1'300 pééetayi’ 
;1 por 100. í/ .i'Ujn

Pap'd ló^ \/le^ás d^ué^dos,

i nHasta 230 pesetas dé veni^hierid' 
ísuah 12:POrl00,i:|,

■ De lo que excéda de 230 pesétas, 
: l;por 100c ' < ; '

Madrid l.’ de Enéro de 1878.—-El 
Director general, Javier Cavestany.

'NÚM.,2188.

SUCURSAL DEL BARCO DE ESPAÑA
VALLADOLID.

Pü'íriiucibndeldcantdda^^^ 2.000 
pesetas entre los ^establecimientos 
de Senescencia de esta, capital, 

‘ 'cóncedidás por el Bánco'de Espa
ña,'para solemnizár el enlace de 

^^. ^. el Péy P. Alfonso ZIP

' í-'éstá6légiíiíentos?¿J¿

AMÍp de Méndicidad,, . . ' . 
■ Gasá de Béneficeñerád . 
/Conferencia, de: San Vicente 

de Paul. . . . 
Hospital pijoyincial. . . . - 

' Hospital d’é Santa María , de 
■ 'Esgueyá?. ....;. 
Hospicio provincial/ 
A o-...poQÍeion del limo. Se

ñor Arzobispo pava tos po
bres de las parroquias. .

Total. . . . . .

Pesttefs,'

800
-200

.100 
200

''206
'200

•ano
2000

Valladolid 22 de Enero de 1878. 
—El Oficial'Secretario, Mariano del 
Campo.,

. CUARTA SECCION.
, , 'NiímI 317¿.C ' "

Íioíi Pei^ó Sseóbar y MuñoZ, /'^^^^ 
deprimera instaneia de estampilla 
^ Mavalmoral,de la Mal^- ■ . ■ 
Por el presente segubdo èàî'ctp 

citó, llamó y emplazo á .' lós que se 
créan con derecho á los,bienes, de 
D. Juan García Clemente, natural de 
y^lla.dolid.,;.:yecino y/Cirujano titular 
debpuebl'Oi^dél Valdehuncar, donde 
lué muerto violentamente en el ano 
mil ochocientos setenta, para que 
dentro del término de veinte dias, á 

- contar desde que este anuncio se 
inserté en los periódicos oficiales, 

; comparezcan én este Juzgado á de
ducir Ias acciones de que se-créan 
asistidos,- apercibidos de qué'en otro 

;caso les párará el pérjuició que haya , 
liigar; pues así lo tengo acordado ¿ 
por providencia de, este;dia en el. 
juicio abintestato formado á c’onse- 
cúenoia de dichoTallecimientó» '

Dado en Navaitóeral dé laWta á 
diéz’ de ‘Enero dé mii'ochóéientos 
séténta/y ochó'.—Pedro. Escobar.— 
Pór su,mandado, Estanislao Sánchez 
Luengo.;

NüM/2T79.

Pon Pemi^io PTerrero Muñesr Jues 
de primera instancia de pstáypilla 
de Medina del campos supartido.

' - Por él 'presenté prináér eídiétó, se 
anuncia la piuerte sin',testar de Don 
Páblo Sirp. Correa Hernández, : veci
no,, que fue de esta villa, ocurrida 

; en ella el dia siete delos corridrités, 
y se llama á los que sé ciean con 

;déréchb á herédaHé; para qué com- 
¿parézcán en este,Juzgado .á usar del 

qué les asista, dentro de los treinta 
dias siguientes al en que tenga lu
gar la inserción del presente en el 
Boletin oSçiât dé est^ provincia de 
Valladolid y 6;(ïr^,fi deS/adridy ^SL- 

' rándoles en otro caso el perjuiieio 
que haya lugarùî.pües así lo tengo 
dispuesto en el juicio de abintestato 
quehor faUecindéntó del D. Pablo 

, me hallo instruyendo, y pn él cual 

ha comparecido su viudas Doña Vi- 
centuAlonso Olmedo. - ;/' /;

Dado en Medina dei Gatripó d diez 
y nueve de Eneró dé ‘’mil ochocien
tos /setenta' ÿ oc^ó.—Rémigió Cer
rero.—Pbé su pandado, Policarpo 

/Girte'rradiÎio^J'ï

NüM,. ,2187, r

Pon M^ziap<a Ponspip, Mieríro^^^^ 
de primera instancia de la. Ciudad 

l : de Pa laguer y su partide j

pEpr el presente cito, llamo yém- 
plazo á Di Teodula Guerraiy ^Erasoi 
Abogado y vecino qué filé clé’lá Ciú- 
dad dé Valladolidj á fin dé que se pré- 
sénte en este Juzgado dentro del tér
mino de diez dias. al obj ets 40 fnotift-* 
carle cierta.providencia dictada/póf 

: S. E. la Sala/déútótcriminai-dédá'Au- 
; diencia de estedistrito, en ladenuncia 
: hecha por dicho Sr. Guerra, sobre 
delitos electorales, ’-efiyos dias se 

■ contarán desde .ql en ¡que . tenga.,lu
gar, ¡a inserción; de) presente en ep 
periódico la Caceta de Madrid, pre-^ - 
viniendo'al repetí do Sr.' GuéPra, qué 
dé no vérificarlo dentro dpi plazo ñ- 
jado le pararán los perjuicios que, 
en derecho haya lugar. , , ,

Dado en Balaguer á diez y ocho 1 
de Enero de mil ochocientos sétenta'’ 
y ocho.—Mariano Romo y Hiérro..— 
Por mandado de S. S?J José Buena 
ventura Roger. ■
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, Núm, 2184..

Don Ân^el Gra^o, /Secretario del 
Juzgado municipal de esta 'o iUa de 
Zorita de la Loma.
Cértiflco: Qüeen juicio verbal ci

vil celebrado el dia veintidós de Di- 
cienibre último en este Juzgado, en
tre partes D. Marcelo Leal, de oficio 
labrador y vecino de esta de Zorita, 
y D: Pedro Lopez, también de oficio 
labrador y vecino de Sahelices de 
Mayorga, sobre pago de doce fane
gas de trigo. Por el Sr. Juez muni
cipal del mismo se dictó la sentencia 
que copiada á la letra, es como 
sigue:

/Sentencia.
®n la villa de Zorita de la Loma, 

á veintidós dias del mes de Diciem
bre de mil ochocientos setenta y 
siete.

Visto y resultando que la deuda 
reclamada por el demandante es; 
cierta, según resulta por la obliga
ción presentada.

Considerando que en aquella está 
confirmada la deuda y vencido el 
plazo, con firma deí demandado.

Por ante mí el Secretario, dijo: 
Que debia de condenar ycondenaba 
al pago de las doce fanegas de trigo, 
con mas las costas y gastos de este 
juicio, á D. Pedro Lopez. Mandando 
se haga saber en los Estrados del 
Juzgado con arreglo á la ley, en vir-. 
tud delà rebeldía del demandado, y 
se publique además en el Doletin'^ 
o^cial de la provinóíá/

Así por esta sentencia definitiva
mente juzgando en' rebeldía del de- 
mandado lo proveyó dicho Sr: Juez y 
firma, de queyo el, Secretario certifi
co.—Angel Espeso.—Angel Gago.

Y en cumplimiento de lo mandado 
por elespresado Sr. Juez, de confor- 
niidad con la ley,, espido la presente 
para que se publique en el Doletin 
o^cial, de esta provincia, con el 
V.°B/ dél Sr. Juez, en Zorita de la 
Loma á ocho de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho.—^V." B.’— 
Angel Espeso.—Angel Gago.

NüM. 2172.

El Señor Juez de primera ins
tancia de este partido ha resuelto 
con fecha de ayer, se cite á Fran
cisco Ruiz, vecino de Entrambas
mestas y ausente en la provincia 
de Valladolid, para que comparez
ca en su Sala audiencia el dia 
veintiocho del actual, y hora de 
las diez de su mañana, con el fin 
de practicar una diligencia acor
dada, en causa criminal, bajo aper
cibimiento que de no, verificarlo 
incurrirá en la multa de cinco á 
veinticinco pesetas.

Y para que se publique en el 
Doletin odcial de Valladolid, pon
go la presente en Villacarriedo á 

diez y seis de Enero de mil ocho
cientos setenta y ocho,—El actua- 
ario, Trifón Heredia.

QUINTA SEGGION.

Ni)a.2-I83.

Alcaidia Gonstitncional de 
Diña de Desneva.

El dia 7 de Febrero próximo, á 
las once de su mañana, se subasta
rán en la Sala Consistorial de esta 
villa» las obras de empedrado, y re
paración de dos calles de la misma, 
bajo el tipo y condiciones que se 
espresan en los pliegos de las econó
micas' y facultativas, que se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento.

Piña de Esgueva 17 de Enero de 
1878.—Él Alcalde, Pedró García. 
—Lino Arenillas, Secretario.

NtíM.2181.

Alcaldía consUtudonal de 
d^fnñuela.

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla vacante la plaza de 
facultativo titular de esta villa, con 
la dotación anual de 250 pesetas, 
pagadas de los fondós municipales 
por trimestres vencidos, por la asis
tencia de las familias pobres que el 
Ayuntamiento y Junta designen, no 
escediéndo de.20.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes documentadas al Sr.’Presi
dente del Ayuntamiento de esta vi
lla, en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción del presente 
anuncio en el Doletin ojlcial de la 
provincia. ■

Ciguñuela 28 de Diciembre de 
1877.—El Alcalde, Raimundo Ga
llego.

NúM. 2180.

Alcaidia Constitucional de 
Medina de Dioseco.

Por terminación del contrato con 
los facultativos titulares, la Junta 
municipal ha. acordado se anuncie 
las vacantes por término de 15 dias, 
de§de la publicación en el Doletin 
Oncial, de dos plazas para la asisten-, 
cia de los pobres del Hospital, Bone^ 
ficencia y de la población, con el 
haber anual de 1.100 pesetas cada 
uno, satisfechas de los fondos mu
nicipales, con las condiciones de 
que los aspirantes hayan de ser 
Doctores ó Licenciados en Médicina 
y Cirujía, que hayan cursado la car
rera año por año con aprovecha- 
miento, lo que comprobarán con la 

y hoja de estudio, que reúnan las cir- 
' cunstancias de buena salud y mora

lidad, y que hayan ejercido la pro
fesión por lo menos dos años, sien
do preferidos en igualdad de cir
cunstancias los que lo hayan hecho 
en esta ciudad.

Pasado el plazo espresado se pro
veerán como dispone el Reglamento 

, de 24 de Octubre de 1873. ;; :
Medina de Rioseco 6 de Enero de 

1878.—El Presidente, Natalio Real. 
—P. A. de la Junta.—Pedro Perez 
Morán, Secretario.

' Núm. 2174. , ■

Aynntamiento constitucional de 
’ Castronuevo de Dsyueva.

Terminado el repartimiento del 
déficit de Consumos del corriente 
año económico, se halla de ma 
nifiesto en la del Ayun- 

■fA—íouio, por término de quince 
dias ' contados desde la fecha, para 
oir de agravios.

Lo que anuncio al público para 
conocimiento de los contribuyentes 
comprendidos en el mismo, á fin 
de que durante dicho plazo pue
dan reclamar ló que á su derecho 
pueda convenirles, pues pasados 
no se admitirá reclamación alguna.

Castronuevo'17 de Enero de 1878. 
—El Alcalde, Vicente Vallejo.

' NtíM.2173.

Alcaldía Constitucional de ' 
Denedo.

Los dias 29, 30 y 31 del cor
riente mes, se recauda en la se
cretaria de este Ayuntamiento, los 
trimestres tercero y cuarto del re
partimiento dé consumos de esta 
villa, correspondiente al año eco
nómico de 1876 á 1877, y se anuncia 
para que los contribuyentes en él 
comprendidos, satisfagan sus res
pectivas cuotas en los dias desig
nados, y evitarse por este medio 
los apremios de instrucción.

Renedo 16 de Enero de 1878.— 
El Alcalde, Felipe Garcia.

ADDIICIOS PmiCDLÁRBS.

ABONARÉS 
de los soldados licenciados delà 
Península y de Ultramar, se 
compran por D. Gabino Gar
cía, plazuela de la Libertad, 
núm. 5.

COMPRA Y VENTA 

de títulos de Renta perpétua 
interior y exterior, obligacio

nes de ferro-carriles, Bollos 
del Tesoro, cupones de todas 
las deudas, recibos y títulos 
del Empréstito, facturas de di
chos recibos presentados al 
cange y primeras décimas par
tes de los citados títulos del 
Empréstito para el pago de la 
contribución.

Agencia de Negocios de Ga
bino García, plazuela de la Li
bertad, núm, 5.

COMPRA DE VALORES DEL ESTADO

Y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL

EMPRÉSTITO DE 1 75,000 000.

En el Centro de Negocios esta
blecido fin VaHflaoE^, calle de San 
Mal lín, si y 33. á cargo de D. An
tonio Santisteban, ». j^^^ 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 17 5,000.006 a^ 
pesetas, advirtiendo que sé paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de orden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al Cange de títulos de 
este ultimó número, el 26 de Abril 
del876.

FUNDICION DEL CANAL.
En esta antigua y acreditada Fábrica 

se hallan de venta con gran rebaja 
de precios, los objetos siguientes:

Reales.

Bombas de incendios sis
tema Letestu, sobre carro, con 
diez metros de manguera im
pelente y cinco de aspirante 
de goma con espiral que eleva 
el agua á 30 metros de altu
ra en rs. vn. . . . . . 4000 

Idem de agotamiento del 
mismo sistema en. . . . . 230.0

Tornos nuevos ingleses con 
banco de hierro de cinco me
tros, para toda clase de tra
bajo de maquinaria y hacer 
rosca, en. . ... . . . . 10000

Idem de fuerza para levan
tar pesos de3 á5 toneladas en. 900 

Golaguas ó, gualda-caños, 
para fachadas de las casas. . 40 

Trasfuegos. . .... 30 
Antepechos ó balconcillos . 

de fundición de adorno. . . 80
Balcones, de fundición de 

adorno. . . ... . . 440.
Hay estufas, chimeneas y otros 

varios objetos de adorno á precios 
reducidos.
.____—~-»—,.I,m.„,.■ I ' I - ... ■ ... ............................................ .....

VALLADOLID:
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